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Acuerdo 3.2.2/CG 28-6-22, por el que se aprueba la modificación del itinerario curricular conjunto 
para la obtención del doble Máster Universitario en Profesorado en Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y en Estudios 
Lingüísticos, Literarios y Culturales (Escuela Internacional de Posgrado y Facultad de Filología).

Acuerdo 3.2.2/CG 28-6-22, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, 
por asentimiento, aprobar la modificación del itinerario curricular conjunto para la obtención del 
doble Máster Universitario en Profesorado en Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y en Estudios Lingüísticos, Literarios y Culturales 
(Escuela Internacional de Posgrado y Facultad de Filología), en los términos de la documentación 
obrante en el expediente.
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